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BASES I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “MI LUGAR FAVORITO DE PALOMARES DEL RÍO” 

1. OBJETO  

EL objeto de este concurso es premiar las tres mejores fotografías realizadas en el término municipal de 

Palomares del Río. 

2. TEMÁTICA  

Los participantes deberán plasmar, a través de la fotografía, su lugar favorito del municipio e indicar por qué 

es tan especial para ellos. La finalidad de este concurso es que los palomareños vean su pueblo desde los ojos 

de sus vecinos, que lo conozcan desde un punto de vista diferente, buscando crear comunidad e identidad. 

3. CATEGORÍAS 

 Las categorías están segmentadas por tramo de edad. 

o Categoría infantil: hasta 12 años. 

o Categoría junior: de 13 a 19 años. 

o Categoría adulta: a partir de 20 años. 

 

4. ADMISIÓN Y FORMATO 

➢ Las fotografías deben ser propiedad del autor que las presente. 

➢ No se podrán utilizar aplicaciones ni filtros. 

➢ Se podrá presentar un máximo de una fotografía por participante.  

➢ No podrán presentarse al concurso profesionales del sector de la fotografía. 

➢ La fotografía deberá enviarse al correo electrónico actividades.palomares@gmail.com, en formato 

JPG y con un tamaño máximo de 6 mb y un mínimo de 1.5 mb para que tengan calidad y poder 

apreciar los detalles, dando así su consentimiento para que se publique la imagen. 

➢ Es imprescindible que en el correo electrónico se adjunte un PDF con la siguiente información:  

o los datos personales (nombre y apellidos, D.N.I., edad, email y teléfono de contacto, autorización 

del padre/madre/tutor si el participante es menor de edad) 

o donde se encuentra el lugar fotografiado 

o un breve texto explicativo que exponga porque es su lugar favorito (máximo 2-3 líneas). 

 

5. PLAZO DE ENTREGA 

La participación queda abierta desde la publicación de estas bases, siendo la fecha límite de entrega el 28 de 

febrero a las 23:59 horas, quedando fuera del concurso todas aquellas fotografías que se reciban fuera del 

plazo señalado. 

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

En el concurso se valorarán los siguientes aspectos: 

•  La relación y coherencia entre la fotografía con la temática y objeto. 

• La creatividad, se refiere a la originalidad. 

• La calidad técnica y estética. 

• La composición, que todos los elementos que aparezcan en la fotografía estén armonizados. 
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7. JURADO   

El jurado estará compuesto por: Borja Maza, de Borja Maza Fotografía, Héctor Macher de MacMan Fotógrafos 

y Eva Monge, Concejal Delegada del Área Palomares Sobresaliente - Área de Turismo en representación del  

Ayuntamiento de Palomares del Río que no constarán de la procedencia de las imágenes ni su autor/a. El jurado 

se reservará el derecho de interpretar las bases del concurso y de resolver los casos no contemplados, según 

su criterio. 

8. PREMIOS 

Se establecen los siguientes premios, un primero por cada categoría: 

o Categoría infantil, hasta 12 años: 1 semana en el Campus de Verano de The English Centre, 

valorado en 125€. 

o Categoría juvenil, de 13 a 19 años: un teléfono móvil, sin alta de línea. 

o Categoría adulta, a partir de 20 años.:  un abono al Festival Flamenco Guirijondo 2024 para dos 

personas, valorado en 60€. 

Cualquiera de los premios o la totalidad de estos pueden declararse desiertos a juicio del jurado. 

 

9. EXPOSICIÓN Y ENTREGAS DE PREMIOS  

Se publicarán las 15 fotografías finalistas, 5 por categoría, del 1 al 15 de marzo de 2024 en las redes sociales 

del Ayuntamiento. 

El 15 de marzo por la tarde, se publicará el fallo del jurado durante la ceremonia de entrega de premios, 

debiendo estar todos los finalistas presentes. A continuación, se inaugurará la exposición de las mismas en la 

Hacienda Ulloa. Todas las fotografías finalistas permanecerán expuestas hasta el 17 de marzo en horario por 

determinar. 

 

10. OBSERVACIONES:  

➢ Los participantes se responsabilizan de la autoría y originalidad de las obras presentadas. 

➢ La organización agradece la presencia de todos los participantes al acto. 

➢ El Ayuntamiento se reserva el derecho de exposición, publicación, reproducción y utilización de las 

acciones de comunicación, información y difusión, tanto en soporte online, papel o en otros formatos, 

constando el nombre del participante y autor/a de la fotografía. Las querellas y/o responsabilidades que 

pudieran surgir, serán asumidas por la persona que se acredite en el concurso como propietaria.  

➢ Los participantes se responsabilizan del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de 

propiedad intelectual y del derecho de la propia imagen. 

➢ Las fotografías premiadas y finalistas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Palomares del Río, que 

se reserva todos los derechos sobre las mismas, incluidos los de reproducción. 

➢ La participación en este concurso implica la aceptación de las presentes bases y la renuncia a cualquier 

reclamación legal. 

11. COLABORADORES: 

The English Centre by Elisabeth, con sitio web www.thenglishcenter.es 

Borja Maza Fotografía, con sitio web www. Borjamaza.com 

https://campus.thenglishcenter.es/www.thenglishcenter.es
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MacMan Fotórgrafos, con sitio web www.hector763.wixsite.com/macmanfotografos 


